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Secretario
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Con,cfjo- 0e/ i te de
(iadad de , 	actia

tranciona con rae,za de
ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- EXCEPTUASE al señor ARCE VELÁSQUEZ Amada de lo establecido en el

Inciso b) del Artículo 10 de la Ordenanza Municipal 2986, en lo referente a la antigüedad

máxima exigida, para la admisión para la prestación del servicio del vehículo de su propiedad

marca VOLKSWAGEN modelo Gol 1.6 5p, motor número UNF180226, chasis número

8AWZZZ5XZ1A204710; dejando expresa constancia que la presente no implica excepción a

la antigüedad de DIEZ (10) años establecida en el Inciso a) del mismo Artículo 10.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dése al

Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3 0 55 
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 17/05/2006. 

-Las ivlos Maluinos. Gentüas y Sandwich del Sut y /o.t. Hielos Conhinentoles, son e serdn A rgenti f:o
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511Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

rante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 17/05/2006,Concejo

ual se exceptúa al señor Amada ARCE VELASQUEZ de lo establecidoediante

inas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Cominentales son y serán Argentinos"

VISTO el expediente N CD-3563-2006 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

17/05/2006, mediante la cual se exceptúa al señor Amada ARCE VELASQUEZ de lo

establecido en el inciso b) del artículo 10 de la Ordenanza Municipal 2986, en lo

referente a la antigüedad máxima exigida, para la admisión para la prestación del

servicio del vehículo de su propiedad marca WOLKSWAGEN, modelo Gol 1.6 5p, motor

número UNF180226, chasis número 8AWZZZ5XZ1A204710 dejando constancia que

ello no implica excepción a la antigüedad de DIEZ (10) años establecida en el inciso 1)

de dicha Ordenanza.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N , 1 3 3 /2096, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

-encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICU 0 2 .- Promulgar la Ordenanza Municipal N' 3056,- sancionada por el
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am.

HECTOR STEFANI

Secrtario GobIerno

Murúcipali d de Ushuaia

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántieo Sur

República Argentina

Municipalidad de lishuaia

///.2.

en el inciso b) del artículo 10 de la Ordenanza unicipal 2986, en lo referente a la

antigüedad máxima exigida, para la admisión para la prestación del servicio del

vehículo de su propiedad marca WOLKSWAGEN, modelo Gol 1.6 5p, motor número

UNF180226, chasis número 8AWZZZ5XZ1A204710; dejando constancia que ello no

implica excepción a la antigüedad de DIEZ (10) años establecida en el inciso 1) de

dicha Ordenanza. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2'.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municip lidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N' 1 1 /2006.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales son y serán Argentinos"
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